
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 20 de octubre de 2021. Al Despacho para proveer 
el proceso ordinario laboral 2019–182, de MIRIAM GRACIELA BELTRÁN ACOSTA, en 
contra de COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. y PORVENIR S.A., informando que el perito 
expidió dictamen solicitado (fls. 350 a 381), estando pendiente de resolver. 
 
 

CAROLINA FORERO ORTIZ 
Secretaria 

 
 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., veintidós (22) de marzo del año dos mil veintidós (2.022) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, se DISPONE: 
 
Incorporar al expediente el dictamen pericial rendido por la firma GRAFÓLOGOS 
BOGOTÁ (fls. 350 a 381) y correr traslado a las partes por el término de tres (3) 
días, conforme a lo preceptuado en el artículo 228 del C. G. del P., aplicable a estos 
contenciosos del trabajo. 
 
Vencido el término de traslado, regresen las diligencias al despacho para fijar fecha 
de audiencia. 
 
Por Secretaría notifíquese a las partes el presente auto, por sistema siglo XXI y 
publíquese en los estados electrónicos para su consulta. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
EL JUEZ, 
 
 
     
 
 

ALBEIRO GIL OSPINA 
 
NJM 

JUZGADO 17 LABORAL 
DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 
El presente auto se notifica por 
anotación en el estado No. 050 
de fecha 23/03/2022  
     CAROLINA FORERO ORTIZ 


